
LEGISLATURA DE RIO NEGRO
Sala de Comisiones

 

EXPDTE. Nº: 262/2009 - P.Ley

AUTOR: MAZA María Inés Andrea

EXTRACTO: Se prohibe en todo el territorio de la Provincia de Río Negro la venta, expendio, 
suministro, depósito, exhibición o entrega a cualquier título de pegamentos o similares que en su 
composición química contengan tolueno. Se exceptúan los locales comerciales habilitados por autoridad 
competente y deben exhibir un cartel con la leyenda de prohibición de venta a menores de dieciocho (18) 
años de edad.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de ASUNTOS SOCIALES ha evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la 
Cámara: su SANCION.

 

SALA DE COMISIONES

   MILESI        BONARDO        BETHENCOURT        CIDES        CONTRERAS        DI BIASE     
   GARCIA LARRABURU        GRILL        GUTIERREZ        HANECK        LAZZARINI     
   RAMIDAN        RANEA PASTORINI     
  

Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION 
DE PLANIFICACION, ASUNTOS ECONOMICOS Y TURISMO.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 09 de Diciembre de 2009 


